
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2020-0352 
PROCESO: DIVORCIO 
 

Atendiendo el correo electrónico allegado el pasado 17 de junio y previo 
a cualquier determinación, el memorialista allegue dentro del término de 
CINCO (05) DÍAS escritura pública mediante la cual se acordó el divorcio y 
liquidación de la sociedad conyugal de las partes aquí intervinientes, como 
quiera que con el correo solamente aporta un folio acreditando gastos 
notariales. 

 
Por secretaría, comuníquese lo aquí dispuesto por el medio más 

expedito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 

Hoy, 25 de Agosto de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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